
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 00208658.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo R; Subg. 6; Categ. C.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el sobre “B”, comunicando a los licitadores presentes y
exponiéndose en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes indicado, el resul-
tado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9,00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 19 de agosto de 2005. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 21 de julio de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001790-000002.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A.U. con domicilio en: Madrid, Avda. de Burgos, 8-B solicitan-
do autorización administrativa para el establecimiento de una insta-
lación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

2 45,000 / 

20,000 / 

Potencia total en transformadores: 50.000 (KVA).
Emplazamiento: Jaraíz de la Vera. Avda. de la Constitución, s/n.

Presupuesto en euros: 566.480,50.
Presupuesto en pesetas: 94.254.424.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001790-000002.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
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veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 21 de julio de 2005. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 16 de agosto de 2005 por la
que se hace pública la adjudicación del
expediente SV-071/2005 “Realización y
publicación de 10.000 ejemplares de un
libro-guía sobre quesos y queserías de
Extremadura (2005)”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Economía y
Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SV-071/2005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: “Realización y publicación de 10.000 ejem-
plares de un libro-guía sobre quesos y queserías de Extremadura” .

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 75.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de julio de 2005.
b) Empresa adjudicataria: Alcandora Publicidad, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 67.739,45 euros.

Mérida, a 16 de agosto de 2005. El Director General de Comercio
(P.A. Orden 22/06/2005. D.O.E. nº 75, de 30/06/2005), DAVID
CARMONA RODRÍGUEZ.

EDICTO de 12 de agosto de 2005 por el
que se notifica la resolución de fecha 3 de
agosto de 2005, de la Dirección General de
Trabajo, recaída en el expediente
sancionador número 06/0118/05, empresa
“Construcciones Luso Ceutí, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Construc-
ciones Luso Ceutí, S.L.”, al haber sido devuelto la notificación
remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifi-
ca la Resolución de fecha 03.08.2005, dictada en el expediente
sancionador número 06/0118/05, cuyos datos figuran a continua-
ción, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. nº: 06/0118/05.
Acta nº: T-123/05.
Empresa: Construcciones Luso Ceutí, S.L.
C.1.F.: B-06412449.
Domicilio: Avda. Fernando Calzadilla, nº 25-2º E.
Localidad: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“En atención a las disposiciones legales citadas y demás de gene-
ral aplicación, el Director General de Trabajo de la Consejería de
Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA: Imponer a la empresa “CONSTRUCCIONES LUSO CEUTÍ,
S.L.” la sanción total de TRES MIL CINCO EUROS CON SIETE
CÉNTIMOS (3.005,07 €), propuesta por la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social de Badajoz en el Acta de Infracción
número T-123/05.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de
Economía y Trabajo, según lo dispuesto en la Resolución de 29 de
julio de 2003, en su artículo 4, sobre Delegación de las Compe-
tencias que ostenta el Consejero de Economía y Trabajo para
conocer y resolver los Recursos Administrativos que se presenten
frente a los actos dictados por los órganos directivos subordina-
dos a esta Consejería de Economía y Trabajo (D.O.E., número 89,
de 31/07/03); por el artículo único del Decreto del Presidente
26/2003, de 30 de junio, por el que se asignan competencias a
la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura
(D.O.E. núm. 77, de 3 julio), y por el artículo 11 del Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
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